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ANUNCIO de 29 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de declaración
de utilidad pública de instalación eléctrica en los términos municipales de
Nuñomoral y Casares de Hurdes. Ref.: 10/AT-8796. (2015081676)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifica-
ción de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de
fecha 6 de noviembre de 2014, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléc-
trica consistente en: “Reforma de línea aérea MT 20 kV simple circuito “Vegas de Coria” entre
el apoyo número 2058 en los términos municipales de Nuñomoral y Casares de Hurdes, se pro-
cede a la notificación de la misma a los interesados que más abajo se indican, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudién-
dose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y
Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

INTERESADO POLÍGONO PARCELA TM

M.ª VICTORIA MARTIN VELAZ 2 1584 Nuñomoral

AMPARO NATALIA AGUDO AZABAL 2 1805 Nuñomoral

ESPERANZA MARTIN VELAZ 2 1951 Nuñomoral

MARIA AGUDO AZABAL 2 1124 Nuñomoral

Cáceres, a 29 de abril de 2015. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015 por el que se hace pública la decisión de no
someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en
la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2015081674)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación am-
biental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2 aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación



NÚMERO 96
Jueves, 21 de mayo de 2015 16492

se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010
y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e
instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real De-
creto Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental or-
dinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 

El expediente de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., Módulo A, 06800,
Mérida

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, de cada uno de los proyectos
citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es/.

Mérida, a 4 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

 
 

“MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA RED DE RIEGO DE 
LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA MARGEN 

IZQUIERDA DEL RÍO ALAGÓN 2014” 
Promotor Comunidad de Regantes Margen 

Izquierda del Río Alagón 
Término municipal Valdeobispo, Carcaboso, Plasencia y 

otros 
Epígrafe del Anexo II Grupo 1, apartado d) 

 
 

“ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS” 

Promotor Manuel Mejías Ramírez 
Término municipal Llerena 
Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado e) 
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